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I ni'impro SFTFNT¿\y SETENTA Y CUATRO.- DONACIÓN.- En la ciudad de San Salvador, a las

7
A -f

-dieciséis horas-del día dfi veinfaós:dejmar7o de dos mil veintitrés.- Ante mí, ALFONSO PINEDA CLAUDE, Notario,

3 de asta domicilio, comparece el señor JUAN JOSÉ DOMENECH SESA . .. _ - _______

4 ■ i , a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de

i 5

í 1
idAntidari - - ’ ■ ■ ■ ; , quien actúa en su calidad

6 de Director Presidente v por lo tanto Representante Legal de la sociedad "INMOBILIARIA LAS PILETAS,

7 SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "INMOBILIARIA LAS PILETAS, S.A. DE

8 C.V.", ■ < . ' '

9 personería que al final del presente

10 instrumento relacionaré: v en tal carácter ME DICE: 1) Que la sociedad que representa el compareciente ha

11 desarrollado el Provecto denominado Urbanización Condominio Residencial San Pablo, ubicado en kilómetro uno

12 punto setenta v nueve carretera a Nuevo Cuscatlán, costado.poniente al Centro de Investigaciones Forenses de la

13 Policía Nacional Civil (PNC), municipio de Nuevo Cuscatlán, departamento de La Libertad, inmueble inscrito en el

14 Reaistro de la Propiedad Raíz e Hipoteca del departamento de La Libertad, bajo la matricula número TREINTA

15 MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO- CERO CERO CERO CERO CERO,

16 hov matrícula cerrada por cambio de Régimen de Condominios, de una extensión superficial de CUARENTA Y

17 OCHO MIL CUARENTA Y1 DOS PUNTO VEINTICUATRO METROS CUADRADOS, equivalentes a SESENTA Y

18 OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS, del cual es

19 propietaria su representada y sobre el cual se ha desarrollado el Condominio Residencial San Pablo.- II) Que el

20 referido proyecto fue aprobado por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS ,

21 por medio de la resolución número CIENTO CUARENTA Y CINCO/ DOS MIL VEINTIUNO, REFERENCIA UR

22 PUNTO TREINTA Y DOS PUNTO SETECIENTOS DIECISÉIS PUNTO DOS MIL VEINTIUNO de fecha diez de

23 noviembre de dos mil veintiuno, emitida por la Dirección Técnica de la referida Institución, con modificación de

24 resolución número CERO SETENTA Y SEIS/ DOS MIL VEINTIDÓS, REFERENCIA UR PUNTO TREINTA Y DOS
IMPRENTA LA TARJE IA. S A.OECV. ■ TIRAJE DEL 26,326.001 AL 27.326 000 * 06,2022



i í23 IJ N TO QUI N.I.E NT OS QUINO E_EUNJ_Q. DOS-MIL VE IN JJ.DÓS,de,te.cha_trece d£Ljuliada.dnsjm¡Lva

2 por la Dirección Técnicajie lajEferi.da_lnsfituci0ivdeL.misraQ.mQdo la factibilidad paca el servicio de agua potable fue

3 otorgada por medio del certificado de factibilidad número ÓUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO/ DOS MIL

4 . VEINTIUNO Referencia IR-PUNTO TREINTA Y DOS PUNTO NOVECIENTOS_CINCUENTA-Y UNO PUNTO DOS

5 MIL VEINTIUNO deJecha diecisiete de .diciembre de dos mil__veintiuno.- III) En virtud de tal aprobación, su

6 representada previa a...la habilitación del. proyecto _y. en cumplimiento de la cláusula condicional, hace la siguiente

7 declaración: Que su representada es dueña y actual poseedora de dos vehículos cuyas características del primero

8 son las siguientes: PLACAS: P TRES CUATRO E CUATRO SIETE-DOS MIL ONCE. CLASE: PICKUP: MARCA:

9 ISUZU: TIPO: CABINA DOBLE: MODELO: D MAX. AÑO: DOS MIL VEINTITRÉS: CAPACIDAD: UNO PUNTO

10 CINCO TONELADAS: NÚMERO DE MOTOR: R Z CUATRO E Y N DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y

11 CUATRO: CHASIS VIN: N/T DE. FABRICA: CHASIS GRABADO: M P AT F S OCHENTA Y SIETE J P TCERO

12 CERO DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS: COLOR: BLANCO DISTINTIVO COMERCIAL v las demás consonadas en

13 la Tarieta de Circulación Correspondiente: v del secundo con las características siguientes; PLACAS: P TRES

14 CINCO SEIS CERO D- DOS MIL ONCE. CLASE: PICK UP: MARCA: ISUZU: TIPO: CABINA DOBLE: MODELO: D

15 MAX. AÑO: DOS MIL VEINTITRÉS; CAPACIDAD: UNO PUNTO CINCO TONELADAS: NÚMERO DE MOTOR: RZ

16 CUATRO E Y N DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS: CHASIS VIN: N/T DE FABRICA: CHASIS

17

/
GRABADO: M P A T F S OCHENTA Y SIETE J P T CERO CERO DOS MIL OCHOCIENTOS OCHO: COLOR:

18 BLANCO DISTINTIVO COMERCIAL v las demás consiqnadas en la Tarieta de Circulación Correspondiente.- IV)

19 Que en nombre de su representada DONA de maneraPURA, SIMPLE, GRATUITA E IRREVOCABLE, a favor de la

20 ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que se ouede abreviar ANDA, los dos

21 vehículos relacionados en el romano anterior, haciéndole la tradición del dominio, posesión, uso v demás derechos

22 que a la fecha ejerce sobre los mismos la Sociedad que representa, entreqándoselos materialmente desde este

23 momento ¡unto con sus llaves, accesorios v obligándose al saneamiento de evicción de lev. Para los efectos de oaao

24 de los derechos de la inscripción a favor de la Donataria. el compareciente declara que dichos vehículos tiene un
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-val© F-comercial-de—-VÉINT-ISLÉT-E-MI l—SET.EC.I E N.T.O.S__TREINTA?LCI NCO DÓ L AR ES P E LOS^STADOS UNIpOS~

.. Q[L AMÉRICA,-cada-u no^-Aíaior-quedn.cl.uyjejaLlm.pu.esÍQ_aJaJianiferencia 

..g&r.viG¡QS._-haciefídn_u.n~va|Qr_totaLlaXoo^^

-SETENTA-DÓLARES-nF-l-OS-ESTADjOS_UNlDO-S DE AIVIÉRI CA, por ambos vehículos, valor que incluye el 

Impuesto-a- la-T-ransferemcJa-^^^ Servicios.-, V} Presente desde el inicio de este

aGto-el-i-ogeniero—RUBÉN~-SALVAD_O.R.-ALEJVIAN.-GHÁyEZ.,_., _____ _____________ __ - ___ _______ _____ ;__

.■..e.n-nombrM-^PrfiS^^^ Junta d-g-Gob^-rnQi d-e-la ADMINISTRACIÓN

. -MACIQNAl—DF-AC11EDLLCT_QS_Y_jALCANTAklLLADQ  S, ..Que puede abreviarse ANDA institución autónoma, de 

- ser-vicio-públi^ de. Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos diez

. mi|cleñt0-veintitrAs^cfiro cern cinco^Jiuey-e;persQne[¡a que al finaljel presente documento relacionaré; y en tal 

-calidad ME DICE: Que -en- nombre_da su representada acéptala DONACIÓN que de manera PURA, SIMPLE,

GRATUITA E IRREVOCABLE, que se le hace de los vehículos antes relacionado, _asi como la tradición del 

dominio, pose^ióp^ ii.rq _y demás derechos que se le transfieren y entregan, recibiéndolos materialmente desde este 

-momento .junto-con sur-llaves.'y accesorios, obligándose a tramitar por su cuenta ante el Registro Público de 

--Vabkiil^^ en las Oficinas de la Sociedad Servicios de Tránsito

-Xenimamerinanos^Sociedad^Anónima de_Capita1 Variable, que puede abreviarse SERTRACEN, S. A. de C. V, 

sfrtraCFN El Salvador, el traspaso de los referidos vehículos a favor de la de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que puede abreviarse ANDA- VI) Los vehículos donados por medio de 

comparecientes que ascienden a un valor total de CINCUENTA Y CINCO MIL 
1

—CUAT-RGC.I.ENT-QS—SE.T.ENIA—DÓLARES_DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que incluye el 

,Jmpu^n_aJaJEransfeffir)nia_de_-Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.- Vil) Presentes desde el inicio de 

..^^to-ado--lQS-tes.tigD.s_i.pslriimjen.tal£S.,_háb¡.les_y_ de mi conocimiento, señores ROBERTO ALFREDO SALAZAR
IMPRENTA LA TARJE TA, S A DE C.V ■ TIRAJE DEL Z6.3Z6.001 AL 27.32G.OQO ■ O6ÜO2Z
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3 DAVID ARNULFO PEÑA MONTERROSA.,

4
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6

i7

legales para atestiguar en_esta ulase de_ac.tos. .y_ME DICEN.: Que_.conncen_a. tes_donantes: te Sociedad 

"INMOBILIARIA LAS PILETAS. SA_.DE C.V±_.y. a suRepresentante Legal JIJAN JOSÉ_DOMFNFCH SFSA, que

8

9

10

11

habiendo estado presentes desde el inicio de esta escritura han oído decir al donante que está de acuerdo con el 

tenor JntegiCL.de esta_QScr¡tura.y..que_el_representante legal.de ANDA acepta te donación Yo el suscrito Notario DOY 

FE de la personería con queactúan:A) JUAN.JOSF.DOMFNFCH SFSA, por haber tenido a la vista: a) Testimonio 

de Escritura Pública de Constitución de la sociedad "INMORll IARIA LAS PII.FTAST.SOC|FDAD ANONIMA DE

12

13

14

CAPITAL VARIABLE”, que puede abreviarse "INMORIIIARIA I AS PJLETAS,_S A. DE C V ; otorgada en la ciudad y 

departamento de San Salvador a las diecisiete toas del día veintisiete de mayo de dos mil cuatro, en los oficios del 

Notario Federico Guillermo Ávila Quehl, inscrita en el Registro de Comercio bajo el. Número TREINTA Y OCHO del

15

16

Libro UN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE del Registro de Sociedades, de la que consta que su naturaleza, 

denominación y domicilio son los que se han dicho, que su plazo es por tiempo indefinido, que actos como el

17

18

presente están comprendidos dentro de su finalidad social, y que, la representación judicial y extrajudicial de te 

sociedad le corresponde al Director Presidente de la Junta Directiva, quien tiene facultades suficientes para_otorgar

19 actos, como el_pt¡esent&_y. .dura_en. susJuncíones.pedodQs de_dnco afios;..b) Testimnnid.de Escritura Píihlira de

20

21

22

Modificación al Pacto Social de la Sociedad, otorgada en este ciudad, a tes diez horas del día veinticinco de agosto 

de dos mil diez, en Ids oficios del Notario Francisco José Fermán, inscrita en el Registro de Comerc.io.hajo el 

Número SETENTA Y OCHO del Libro DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO del Registro de Sociedades, de ia que

23 consta que se modificó, el PactaSocial de ia referida Sociedad, para adecuarse aJo_estahtecido.fin_ias_Eefnrmas_al.

24 Código de Comercio, en la cual reúne e. incorpora integramente en una sola escritura todas las disposiciones y 

SA_.DE
JntegiCL.de
al.de
Testimnnid.de
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r.láusiiIas; dfíI nuevo .texfoCdel..pacto._s.ocj.al_.de Ja^.sociedadJ_.sie.n.do..el JJjn.LCQJnstrumenio.duddico,ci.ue_c.Qniieri£Llo.s
■

.,pactos^ljdQS.„de_-la_^aciedad__y_jqujej:¡qe„po.r_.co.mple.to_.l.a„vjd.a.J.uridica„deJ.a-jii.isma_de_.la_q.ue„cjaii&tajq.UH^jLL.

.naturaleza, denomin ación_y ■domicilio, .jsoD^los_q.ue_se_haii-£|jcho.. jque_sU-plazD_es-p.QUiempQ..¡ndafLQÍdnljq-ua-actCLS.

como el presente están co.mp[e.ndLdas_d.entr.o_d.ejsajJLD^

Ja sociedad le corresponde al_ Director .Br.e.siderite_deJa-JuntaJ^^

otorgar actos como el presente._y dura enjsu&JuncJon¿s_p.eiÍQd.05J.e_.s¡^^^

ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de .enero del año_d.os.miJtojec.tochQ._pQ.r_ei Acieiarto_d&Juata„

General de ja Sociedad Licenciado David, Arn.ulfo.ReñaJ\lo.ni&msa,J^^

Comercio al Número VEINTIDÓS del Libro_J.RESJMI.LdXHQCJEN^

Sociedades, de la que consta. que._enjunta_Ge.neraLQr_dinariaJ.e^ccL0.nisia5xelelxada_e[hestaj±dad_el^La^jnc(  ̂

de enero del año dos mil d¡eciocho.,_se_jeligto._al-Seítor_JUAJlJjDSJ£QCihO£^

Junta Directiva de la Sociedad para.-unpertocto,de SIETE AÑOS. .aún_vtoante:--£L^

personería con que actúa el ingeniero Rubén Salvador Alemán Chávez. pac haber_denida^la_VLStaJa_sigutor^ 

documentación: a) El Decreto del Directorio Cívico Militar número TRESCIENTOS-CUARENTA Y_UNO, íteLdtecísiete-- 

de octubre de mil novecientos sesenta y uno, publicado en el Djario OficiaLnúmero CIENTO NOVENTA Y UNO del 

Tomo CIENTO NOVENTA, Y J~RES_toel...diecJnu.ev.e^-.Q.ctubLe.d.el_referido_añQ,.-.pñL.me.dLQ_del_£ual.se_GLeó. Ia_ 

ADMINISTRACIÓN. NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS. ANDA: como.una Institución Autónoma 

de Servicio Público,_con personalidad jurídica y de__este domicilio, estipulándose que el Presidente de Ja Junta do

.. .-Go.bLeino.Je.ndiáJaj£pi£sentocióiLJ^^ ...comprobará _su personería con la

.JrasaipdQn_j£L_su_JiQmb  ̂ de la República Número

_-DQSGl£NTQSJO¿EMAJÍ„IRES.jieJe,dia. veinte-deJulio_.de-_d-O5,Ji)J_V-eln.tiwo. ..publicado en.el Diario Oficial 

.._Núm£LQ.-GlENK)J^!ARJEN^^ Y DOS, de fecha veintidós de julio del año dos

_miL_velniiuno.:_eiL_eL_oue_G.Q[is.ta de la República en uso de. sus facultades legales y de

■_j&mfoimídad-aLlQ_e.si seis inciso primero, letra a) y doce inciso final de la Ley déla

pacto._s.ocj.al_.de
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-JlHáVEZJitesidfinteJ^laJunta-ileJaQhifimQJeJaJkí^

_Al^^iiaiíii^doLdía-^iniiQdiQ-de.juliCLilaLañQjQsj^

como PresideaLkde larJunta_de ..GobieiDQ_.de. la Administración Nacional de AcueductQ&.y Alcantarillados- ANDA; 

__esiandQ_ad2SíaJficha_\dgfinie_£iuaQmhramj^^

PUNT_Q_UNQ.Jamado _Sesi¿n_Qrdinaria número-C.INCO, celebrada el dia uno.de febrero de dos.mil veintidós, por la 

Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, por medio del cual.se autoriza al 

señor Pres¡dertte_de_Ja_referida_Junta de Gobierno señor. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ a comparecer a 

otorgar__y__firmar el presente Instrumento, Yo el suscrito notario hago constar que._la...DQNAIARlAr^se....da per- 

notificada., de la donación efectuada por la DONANTE por medio del presente instrumento de acuerdo cop el artículo, 

un mil .doscientos ochenta y siete del código civil. Así se expresarooloscomparecientes; a quienes expliqué los 

efectos legales._del preseníe_instrumentQ._y leído que se los hube, íntegramente todo lo escrito a presencia de los

-testigos,..en.un solo acto_sip interrupción, ratifican su_contenldo y firmamos juntamente con los testigos. DOY FE-

GobieiDQ_.de
ia_uno.de
cual.se




SO ANTE MÍ, del folio ciento cincuenta vuelto al ciento cincuenta y tres frente del LIBRO SETENTA 

Y CUATRO DE MI PROTOCOLO, que vence el día veintisiete de octubre del año dos mil veintitrés. Y 

para ser entregado a la ADMINISTRACION NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que 

puede abreviarse ANDA, extiendo firmo y sello el presente testimonio de DONACION DE 

VEHICULOS, en la ciudad de San Salvador, a los veintidós días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés.


